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PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 16 de Agosto do 2022 Moneda: MXN 

Movimiento: Emisión Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Fiado: ROVICON S.A. DE CV. 

Aseguradora ASERTA, SA. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, on uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 

Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y  36 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora: 

A Favor de SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

A FAVOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA CON DOMICILIO UBICADO EN CALLE CERRO MONTEBELLO 
N° 150 ORIENTE, DEL FRACCIONAMIENTO MONTEBELLO, EN CULIACAN, SINALOA, C.P. 80227. 
PARA GARANTIZAR POR: ROVICON, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE RIO CULIACAN NUMERO 112 
PTO. 1, COLONIA GUADALUPE, C.P. 80220, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA, HASTA LA 
EXPRESADA CANTIDAD DE $288,727.74 (DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE 
PESOS 74/100 MM.), EL CUMPLIMIENTO Y LA BUENA CALIDAD DE LOS TRABAJOS DEL CONTRATO DE OBRA 
PUBLICA, A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO. SSS/SO/LPN/001/2022, DE FECHA 16 DE 
AGOSTO DE 2022, RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: CLUES: SLSSAOO1441 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DEL INMUEBLE CENTRO DE SALUD PALOS BLANCOS (PRELIMINARES, ALBAÑILERIA, INSTALACION 
ELECTRICA), GUASAVE, SINALOA, CON UN IMPORTE TOTAL $2,887,277.37 M.N. (SON: DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) INCLUYE I.V.A. 
LA PRESENTE FIANZA EQUIVALE AL lOE (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO 
INCLUYENDO I.V.A. LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA. 
LA INSTITUCION AFIANZADORA, ACEPTA EXPRESAMENTE CONTINUAR GARANTIZANDO EL CREDITO A QUE ESTA 
POLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUEN PRORROGAS O ESPERAS AL DEUDOR PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN. LA  INSTITUCION AFIANZADORA SE SOMETE AL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 174, 175, 178, 179 Y 
282 DE- LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. LA  PRESENTE FIANZA PERMANCERÁ 
VIGENTE DURANTE 12 (DOCE) MESES POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN-ENTREGA DE LOS TRABAJOS 
DEL PRESENTE CONTRATO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS QUE PUDIERAN RESULTAR 
DE LA MISMA. 

=FIN DE TEXTO= 
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Co:, la ac,-r,:ación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASISTA, SA. DE CV., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, eshita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, .ndistinta,nente en forma escrita o a 
través de ,:edios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Fil-ma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del artículo 90 bis del Cídigo de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma, la obte,:ción del certificado de autenticidad disponible en la 
página de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo:'NOiíMATIVIDAD APLICARLE A LA PÓLIZA DE FIANZA'. 

LINEA DE VALIDACIÓN 

Alil 4G60 522 

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y  210 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el 
número CNSF-F001 2-0074-2015 / CNSF-FOO1 2-0076-2015". 

E/R XVI-VIII-MMXXII V.1 
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Aserta 
SEGUROS 1 FIANZAS 

Aseguradora Asorta, S.A. de CV., 
Grupo Financiero Asorta 
RFC: AAS9207314T7 
Avenida Periférico Sur Número 4829, 
Interior Piso 9 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto de oste movimiento: 

4082-02831-0 
sdeat ik 
3207117 

$288, 727.74 
$288, 727. 74 



Aserta® 
- SEGUROS [FIANZAS NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA 
1.- En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obligaciones se encuentran Federación, Ciudad de México, de los Estados oiviuvridpios de proporcionar a la ASEGURADORA los 
regulados por la Ley de Insfituciones de Seguros y Fianzas en adelante (LISF), en lo no previsto por datos sobre la situación del asunto ya sea judicial, administrafivo o de cualquier otra.naturaleza, para ci 
la LISF, se aplicarálalegislación mercanótyataltade disposición expresa,el Código Civil Federal. (Art. que se haya otorgado la fianza. 10.1 La ASEGURADORA se considera de acreditada solvencia 
103 LISF): la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su casoj Art16 párrafo primero LlSF y Art18 primer párrafo LISF. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple 
indicaciones que administrafivamente fijen la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en adolapt con la obligación garanfizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá 
SHCP y la Comisión Nacianalde Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (Art.166 LlSF). cubrir al acreedo) indemnización p6r mora conforme al Art. 83 LISF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar 
2.-En casodePÉRDIDA O EXTRAVIO DE LAPÓLIZA DE FlANZAalejercitarsu derechode redamadón mayor importe para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el 
delafianza, deberácomprobi'porescritoquela pólizafue otorgada, solicitando a IaASEGURADORA señaladoparadepósitosen efectivouotrasforrnas dégarantia.Lainfraccióndeestepreceptoserácausa 
un duplicadade la póliza emifidp ase favor. (Art.166 LISF). de responsabilidad (Art. 18 LISF). Si las obligacione_-garantizadas soii de hacer o de dar, la 
3..SePRESUMELAEXTlNClONdeobligacióncomofiadoracuandOsehaceladevOlucióndeunaPálizaa ASGURADORA podrá susfituirse al deudor principal en el cumplimiento dala obligación. En as 
la ASEGURADORA, salva prueba en contrario. (Ajt166 LISF). fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en parcialidades, la falta de pago de 

4.- Las fiangy los contratos, que enelación a la póliza de fianza se otorguen ose celebren, serán alguna de las parcialidades no da derecho a reclamarlafianza perla totalidad, (Art. 176 LISF). 10.4 El 
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga ala ASEGURADORA, por ministerio de ley, en todos los 
FIADAS, CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo dala garantia hipotecaria. (Art.32 LISF). derechos, acciones y privilegios que a favor del acreedor se deriven de la naturaleza e a obtgación 
5.- La tanza suscrita en este folio será nata y sin efectos legales, sise garantizan operaciones de crédito, aup garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones -si por 
cuando en el texto de la misma se señale lo contrar1o, esta póliza no garantiza el pago de flotas de crédito, causas impótables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago esimpedidoole resultaimposiblela 
como letras de cambio y pagarás, niel pago de rréstarnos que deban solventarse en dinero. Esta fianza no sxbrngaciún. (Art. 177 LISF y 2830 y  2845 deI CCF). 
surtká efectos, sise garan0zan préstamos de dinero, mutuos, financiamientos en numerado o en especie, 11.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzás en moneda extranjera, la 
reesbijcturasdeadeudosrenegociucióndepasivosycualquierotraeperaciónnoaatoriZadaPorla SHCP. ASEGURADORA, elBENEFlClARIO,el FlADOysus OBLIGADOS SOLIDARIOS se someten alArt. 173 
6.- La ASEGURADORA no gozada los beneficios de orden y excusión y deberá ser requerida en los LlSFy Capítulo19.2CUSF. 
términos que esta lañe la LISF. (Art.178 LISF). Únicamente se podrán autorizar este fipode operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de 
7.- La oblioación de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7.1 Si ci obligaciones exigibles fuera del país, oque porla naturaleza de'dichas obligaciones se jusfifique que su N 
BENEFICIARIO concede al FIADO, prórroga o esperapara el cumplimiento dala obligación afianzada sin pago se convenga en moneda extranjera. 
elconsenfimiento previo y por escrito de la ASEGURADORA (Art. 17.9 LISF). 7.2 La novación deja RECLAMACION.-Queel pago de la reclamación procedete porfianza expedida en moneda extranjera y 
obligación póncia( afianzada extinguirá la fianza, si la ASEGURADORA no da su consentimiénto que daba realizarse en el extranjero-se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanajo-
previo y porescnto p ra esa novación y  paragaran0zarconlafianzala obligación novatoda (Arts. 2220y filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el pais donde debió cumplirse la obligacion 
2221 del Código CivilFederal en adelante CCF). 7.3 La quita o pago parcial de la obligúióv afianzada afianzadayen la mnnedaquesehayaestabtecidnen la póliza (Disposición 19.2.3,fracciónllCUSF). 
reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal PRIMAS.- Las primas relacionadas con la expedición de tanzas en moneda extranjera, se cubrirán a la .anzada queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF). La ASÉGURADORA en la misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambio para 

'EGURADORA tendrá derecho, a oponer todas las excepciones que le sean inherentes u la solventar obligaciones-denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
obligaciónpdncipal,incluyendotodaslascausasdetiberacióndela fianza. 7.4 Sien la póliza de fianza publicado por el Banca de México en el Diario Oficial de la FederaciúnTispnsiciún 19.2.3, tracción 1 
no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en el Art.174 LISF y, caducará el CUSF). 
derecho del beneficiario, para redamar si la fianza no se reclama dentro del plazo señalado para tal CONTROVERSIAS.- Que para conocer y resolver dalas controversias derivadas dalas fianzas a que se 
efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la ASEGURADORA una vez trascurrido el plazo para que refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de 
prescriba la obligación principal garantizada o e14e 3 años, lo que resulle menor (Art.175 LISF), para Proteccióny Defensadelos Usuariosde Servicios Finanderosyotrasdisposidoneslegalesaplicables,sin 
interrumpirIarescripcióndeberá requerirse poredaitoa la ASEGURADORA, en los términos delArt. peuicio de que en los casosde tanzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus 
175L15F. - efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres 
8.- Para.redamarla fianza: 8.1 Presentarla reclamación directamente y poresc/tÓ, en el domicilio de la intemacionales(Disposición 19.2.3, tracción III CUSF). 
ASEGURADORA,enaIgunadesussucursalesuoficinasdeservicios,conlafrmadelBENEFlClAlOO 12.-JURISDICCION Y COMPETENCIA.- EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS) 
de su.hPODERADO o REPRESENTANTE, acreditand la personalidad cnn que se nstenta y  señalando: OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), y cualesquieraotros coobligados, en su caso, asi como tratándosede 
lacha de reclamación, número de póliza de fianza relacionada con la reclamación que se formula, BENEFICIARIOS PARTICULARES, paraefectosdeinterpretaciún,cumptimientoyejecuciónde esta póliza, 
fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominacion del FIADO, nombre o se someten de forma enpresa a la jurisdicción ycompetencia de los Tribunales Federales o delfuero camón 
denominación del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal-debidamente delaCiudad deMévico,y/oGuadalajara,Jaliscoy/oMertterrey,NuevoLeófry/oPaebla,Puebla,aelección 
acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oIr y recibir notificaciones, descripción de la obligación de la parte actora, renunciando de forma expresa e irrevocable a cuIquier otro fuero que 9 garantizada, acompañando copia de la documentación en la que se basó la expedición de la pudiera carrespunderles, en el presente o futuro por concepto de su domicilio o vecindad; aplicándose en 
fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descripción del txdx cuso IaLeydetnstitucionesdeSegurosyFianzasysuIegislaciónsupletotia,Lasfianzasotorgadasa 
incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la redamación debiendo favordela Federación, Ciudad de México, Estados yMunicipios, se harán efectivas en los términos delArt 
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprObário declarado y el importe 282 de LISF. 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE 
reclamadocomosuertepóncipal,quenuncapodrásersuperioral montodetafianza. (CircolarÚnica de CUALQUIER OTRA 
Segurosy'Fiayzas en adelante CUSF, Disposicióó'4.2.8, Frac.VIlly Art. 279pdmerpárrafo Frac. 1 LISF). TECNOLOGÍA-De conformidad con lo previsto en losArticulos 165y 214 LISFIas parteápactan que LA 
8.2 Si la fianza gatantiza obligaciones fiscales federales seapegara al Art. 143, del Código Fiscal de COMPAÑÍA.ASEGUR.ADORA podrá usar equipos, medios electrónicos ópticos o de cualquier otra 
la Federación. 83 Las fianzas enpedidas ante la Federación, Ciudad de México, Estados o Municipios tecnología en la celebración de sus operaciones y prestación de servicióá, incluyendo la expedición 
se hará ófecÜva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los electrónica o digital de sus pólizas de fianza, asl como de sus documentos modificatorios, porlo que el uso 
Arts. 2 o 282 LISF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no delafirmadigital, resultadode utilizarla Firma Electrónicasobreunañanzaelectránicasustituyealafirma 
penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de losArts. aetógrfayproducirálos mismosefectosquelasleyesotorgan alosdocumentoscorrespondíentes conel 
279y 280 LISF o or la vía de incidente en el juicio en que se hubieran otorgado (Código Federal de mismo valor probatorio; por tal motivo EL(LOS) SOLICITANT-EjS) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADOJ 
Procedimientos Civiles, Art. 281 LISF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades SOLIDARIO(S) expresa(a) su consentimiento para que LA COMPANIA ASEGURADORA, emita las fianzas y Siudiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art 282 LISF. Para la presentación del losdocumenlos modificatorios, én forma escrita ea-través de medios élecfirónicos,  ópticoso porcualquier 

IADO, se le .requerirá personalmente o por correo certificado, con acose de recibo a la otra tecnología válida y no podrán objetarel usode estos medios u oponeráe ales mismos, porlo que en la 
- SEGURADORAen sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado para) interpretación y cumplimiento\de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Título Segundo, Del 
ello, procediendo la aplicación del Art. 291 LISF, en caso de la no presentación del FIADO en el Comercio Elctrónico, Ubro Ságundo del Código de Comercje Vígente artículos 89 al 114 empleo de 
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reciba la redamación de la fianza, podrá medioseleçlrónicusenla celebración deactes de camerdo,pactando al electo: - 
hacerlo del conncimiento del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIÁDOR, 1.- Que atravésde estosmediosse podrán emitirlos recibosde cobrode primas, notasde crédito, emisión 
haciéndoles saber elmomento en que se vence el plazo establecido en la ley, en-laáólizas de fianza o en de pólizas de tanza, endosos y documentos modificatorios que sean solicitados a LA ASEGURADORA, 
los procedimientos 'c8nvencionaIes celebradas con las BENEFICIARIOS, con la finalidad de que así como, cualquier otro derivado de la prestación del servicio contratado, documentos electrónicos que 
presenten aportunamente los elementos y documentación necesaria para inconformarse en contra de la podrán imprimirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente 
redamación, y que expresen lo que a su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a dichos existiera alguna dferencia entre ambas. - 
deudores juicio que en su cotra promoviereelBENEFlClARlOparaqueaportepruebasen contra dela It-Con el fin de establecer quela fianza electrórx[ca fue generada por LA COMPAÑIA ASEGURADORA, 
reclamación de lafianza y quede a las resultas del juicio,"s(se condenare alaASEGURAOORA ulpago en térrninosdel Articulo 90 Bisdel Código deComerciojas Partespactan como Medio deldentificación 
(Art. 289LISFy2823delCCF).8.7 Una vezintegrada la !!amación  en los términos de los Arts. 279ó del Usuarioy Responsabilidadescorrespondientesase uso,lavalidádán dela pólizade fianza, a través 
282 LISF, la ASEGURADORA tendrá un plazo hasta de 30 días naturales, contados a partir de la do la Constancia de Consulta disponible en el Portal de Intemet w.aserta.com.mx  para fianzas fecha en qúe fue integrada la reciamación para proceder a su pago, o en su caho, para itomunicar por emitidas por las empresas que integran el Grupo Financiero Aserta. 

escrito al BENEFICIARIO, Ias-razones, causas o motivos de su- improcedencia. 8.8 Si la Los firmantes deciaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias 
ASEGURADORA no recibe los Iemenlos y documentos citados en el punlo 8.6, ésta podrá libremente relativas a la celebración de actos juridicos, mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier otra 
decidir el pago de la reclamación, estando el FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO tecnologíaporlocualestándispuestosaoperaratravésdelosmismos,yaquenolessonajenos. 
CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la ASEGURADORA loque a ésta le correrspovda,iin-que llI.-LaCreación,Transmisión,ModificaciónyExtincióndederechosyobligacionesdeóvadosdelaspólízas 
pueda oponer a la ASEGURADORA las excepciones que el FIADO tuviera frente-á su acreedor, defianzaelectrónicasse soporta mediante una Firma Electnónicagénerada usandocertiñcadosdigitates en 
induyendoladepagodeloindebido, porloquenoserán aplicablesen ningúncasolosArts. 2832y  2833 ténxiinosdelTitulo Segundo, del Comercio Electrónico, Capítulo I,DelosMensajesdeDatos, ArticuIos89 
deICCF(Art.289L1SF).Sin'embargo, elFiADOconservarásusderechos, accionesy excepciones fronte aI99ydemásrelativosyapIicablesdeICódigodeComercio,locual garanlizafrenteaterceroslaidentidad, 
a su acreedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la ASEGURADORA. La autenticidad e integridad de las operaciones y servicios prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O 
ASEGURADORA, al ser requerida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para FIADO(S)Y/OOBLlGADO(S)SOLlDARlO(S).Deigualforma,lostirmantesdeesteinstrumentopo<Jrá(n) 
que aporte pruebas en contra de la reclamación dejaíanza y quede a las resultas del juicio, para el pactar los medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligaciones 
caso de queseIIegaréacondenaralaASEGl1JÁDORAalpago(Art289LISFy2823deICCF).

inherentes a lasaperaciones y servicios señalados en la Fracción Ide esta dáusula. Asimismo, LA 9.- En caso deque la ASEGURADORA rechazare la reclamación ono diera contestación en los plazos COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá solicitar y recibir documentación e información de los 
establecidos por la ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, en la redamación de su pago, el procedimiento firmantes mediante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) 
señalado en el Art 280 LISF o el 50 bis y 68 dala Ley de Protección y  Defensa al Usuario de Servicios Y/O EL(LOS) OLlGADO(S) SOLIDARIO(S) garantice(n) a satisfacción de la receptora los medios Finaricieros.

de creadórt. transmisión y modificación de dicha documentación y que le permitan asegurar 10.- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obligación de las oficinas y autoridades dependienles de la identidad, autenticidad eintegridaddeladocumentación electrónica generada y transmitida. 
/ 
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